
FUNCIONES UNIDAD FORMULADORA GERENCIA DE RECURSOS NATURALES  Y 

GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Según la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública aprobada 

con Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01 

 

La Unidad Formuladora  tiene las siguientes funciones: 

 

a. Elabora, suscribe los estudios de preinversión y los registra en el Banco de 

Proyectos. 

b.  Elabora los términos de referencia cuando se contrate la elaboración de los 

estudios de preinversión, siendo responsable por el contenido de dichos 

estudios. Asimismo, elabora el plan de trabajo cuando la elaboración de los 

estudios de preinversión la realice la propia UF. Para tales efectos, deberá 

tener en cuenta las Pautas de los términos de referencia o planes de trabajo 

para la elaboración de estudios de preinversión (Anexo SNIP-23). 

c. Durante la fase de preinversión, las UF pondrán a disposición de la DGPM y de 

los demás órganos del SNIP toda la información referente al PIP, en caso éstos 

la soliciten. 

d. En el caso de las UF de los Gobiernos Regionales y Locales, solamente pueden 

formular proyectos que se enmarquen en las competencias de su nivel de 

Gobierno. 

e. Realizar las coordinaciones y consultas necesarias con la entidad respectiva 

para evitar la duplicación de proyectos, como requisito previo a la remisión 

del estudio para la evaluación de la Oficina de Programación e Inversiones. 

f. Formular los proyectos a ser financiados y/o ejecutados por terceros con sus 

propios recursos o por Gobiernos Locales no sujetos al SNIP. En este caso, la UF 

correspondiente es aquella que pertenece a la Entidad sujeta al SNIP que 

asumirá los gastos de operación y mantenimiento del PIP. 

g. Informar a su OPI institucional de los proyectos presentados a evaluación ante 

la OPI responsable de la función en la que se enmarca el PIP, en los casos que 

corresponda. 

 

La Unidad Formuladora, en el ejercicio de sus funciones, es responsable de: 

 

a. Considerar, en la elaboración de los estudios, los Parámetros y Normas 

Técnicas para Formulación (Anexo SNIP-09), así como los Parámetros de 

Evaluación (Anexo SNIP- 10). 

b. No fraccionar proyectos, para lo cual debe tener en cuenta la definición 

de PIP contenida en la presente Directiva y demás normas del SNIP. 



c. Cuando el financiamiento de los gastos de operación y mantenimiento 

está a cargo de una entidad distinta a la que pertenece la Unidad 

Formuladora del PIP, solicitar la opinión favorable de dichas entidades 

antes de remitir el Perfil para su evaluación, independientemente del nivel 

de estudio con el que se pueda declarar la viabilidad. 

d. Levantar las observaciones o recomendaciones planteadas por la OPI o 

por la DGPM, según sea el caso. 

e. Mantener actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos. 

f. Verificar que se cuenta con el saneamiento físico legal correspondiente o 

se cuenta con los arreglos institucionales respectivos para la 

implementación del PIP, cuando corresponda, a efectos de asegurar la 

sostenibilidad del PIP. 

g. En el caso de los GR y GL, verificar que la localización geográfica del PIP 

corresponda a su circunscripción territorial, salvo que se trate de un PIP de 

alcance intermunicipal o de influencia interregional. 

 

 


